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1. Introducción 

La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad Málaga convoca 
Premios Extraordinarios de Doctorado para los cursos académicos 2009/2010, 2010/2011 y 2011/2012, 
según establece el título VII de la “Normativa reguladora de los estudios de Tercer Ciclo y obtención del 
título de Doctor por la Universidad de Málaga”1. 

2. Bases de la convocatoria 

La concesión de estos premios se efectuará de conformidad con la normativa vigente tal y como se 
describe a continuación. 

2.1. Normativa general 

1. La Universidad de Málaga podrá otorgar, previa propuesta del Tribunal correspondiente, “Premios 
Extraordinarios de Doctorado”, a razón de uno por cada cinco Tesis Doctorales o fracción defendidas 
durante un periodo cuya duración deber ser al menos de un curso académico, con un número 
máximo de tres premios por convocatoria. Para la presente convocatoria se podrán otorgar un 
máximo de 3 Premios Extraordinarios de Doctorado. 

2. Para la concesión de los Premios Extraordinarios será requisito indispensable que la Tesis Doctoral 
haya obtenido la calificación de “Sobresaliente Cum Laude” por unanimidad. 

3. El premio se otorgará a propuesta del Tribunal que a tal efecto se constituya. 

4. Para la presente convocatoria, sólo podrán concurrir aquellas Tesis Doctorales que hayan sido 
realizadas y defendidas en la E.T.S. Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Málaga en 
el periodo comprendido entre el 1 de Octubre de 2009 y el 30 de Septiembre de 2012. 

2.2. Presentación de solicitudes 

1. Con el fin de proporcionar la máxima publicidad a esta convocatoria, además de utilizar los canales 
de difusión habituales del Centro, se informará personalmente de la misma a los Doctores que 
pudieran optar al premio. 

2. Se habilitará una “Sala de Coordinación de Premios Extraordinarios de Doctorado”2 en el Campus 
Virtual de la E.T.S. Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Málaga para gestionar todos 
los aspectos formales de la convocatoria: información a los candidatos, acceso a documentos e 
impresos, presentación de documentación… 

                                                           
1 http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/disposiciones/alumnos/regl_terciclo.htm 
2 http://etsit.cv.uma.es/course/view.php?id=2116 
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3. Las solicitudes se realizarán presentando los siguientes documentos debidamente cumplimentados: 

a) Solicitud: impreso de solicitud de participación en la convocatoria. Deberá entregarse (impreso 
firmado) en la Secretaría del Centro y enviarse (copia electrónica sin firmar en formato PDF) a la 
“Sala de Coordinación de Premios Extraordinarios de Doctorado” del Campus Virtual. 

b) Currículum: currículum vitae actualizado (en formato PDF), preferiblemente en formato CVN3 o 
MECD4. Deberá enviarse a la “Sala de Coordinación de Premios Extraordinarios de Doctorado” 
del Campus Virtual. 

c) Informe: breve informe (en formato PDF), describiendo explícitamente la relación con la Tesis 
Doctoral y la contribución personal del candidato cuando existan varios autores, para cada uno 
de los méritos del currículum susceptibles de valoración5. Deberá enviarse a la “Sala de 
Coordinación de Premios Extraordinarios de Doctorado” del Campus Virtual. 

d) Méritos: información detallada (en formato Excel), de los indicios de calidad de cada uno de los 
méritos alegados susceptibles de valoración. Deberá enviarse a la “Sala de Coordinación de 
Premios Extraordinarios de Doctorado” del Campus Virtual. 

2.3. Evaluación de las solicitudes 

1. El Tribunal adoptará las medidas que considere necesarias para garantizar la objetividad de la 
evaluación. En concreto, podrá solicitar a los candidatos la documentación acreditativa de los méritos 
alegados en el currículum vitae. 

2. En la evaluación de solicitudes sólo se considerará la documentación aportada en las mismas, y sólo 
se valorarán los méritos que figuren en el currículum presentado que estén dentro del periodo de los 
cuatro años anteriores a la lectura de la Tesis Doctoral y hasta un año posterior a la misma. 

3. Para la evaluación de solicitudes y la elaboración de las propuestas de candidatos se utilizarán los 
siguientes criterios: 

a) Producción científica relacionada con la Tesis Doctoral (hasta un máximo de 7 puntos): libros, 
capítulos de libro, artículos en revistas, comunicaciones en congresos, patentes. 

b) Expediente de los estudios de Tercer Ciclo (hasta un máximo de 1 punto). 

c) Tesis Doctoral con mención de “Doctorado Europeo” (1 punto). 

d) Otros méritos relevantes (hasta un máximo de 1 punto): invitaciones o estancias en otras 
instituciones académicas por razones asociadas a la Tesis, premios académicos o profesionales 
obtenidos, participación en proyectos de investigación. 

4. La valoración de los méritos aportados quedará a juicio del Tribunal. 

5. En ningún caso se someterá a los aspirantes a la celebración de ejercicios o pruebas especiales. 

                                                           
3 El currículum en formato CVN (https://cvn.fecyt.es) puede ser generado a través del Sistema de Información Científica de Andalucía (SICA: 
https://sica2.cica.es). 
4 El currículum en formato MECD se puede obtener en: 
http://www.mecd.gob.es/dms-static/d046bbde-f223-4d68-a1c5-678a03a5d351/curriculumvitaenormalizado-pdf.pdf 
5 Todos aquellos méritos que no justifiquen claramente su relación con la Tesis Doctoral no serán valorados. 
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2.4. Resolución, notificación y publicación 

1. El Tribunal se dotará de un mecanismo de funcionamiento interno para las discusiones, y 
confeccionará actas de los acuerdos de las reuniones y de los posibles votos particulares que se 
emitan. 

2. Cada miembro del Tribunal emitirá un informe razonado de cada uno de los candidatos, que se 
acompañará al expediente. 

3. El Tribunal podrá declarar desierto el Premio Extraordinario de Doctorado. 

4. El Tribunal remitirá las propuestas de Premio Extraordinario de Doctorado a la Comisión de 
Posgrado, que las elevará a la Rectora de la Universidad de Málaga. 

5. Cumplidos todos los trámites anteriores, se comunicará a los candidatos el acuerdo del Consejo de 
Gobierno y, en el caso de que dicho acuerdo fuera el de la concesión del Premio Extraordinario de 
Doctorado, se hará constar en el expediente del interesado y en el nuevo Título de Doctor, que sin 
cargo adicional alguno, le será expedido. 

2.5. Plazos 

1. Presentación de solicitudes: hasta las 14:00 del viernes 25 de abril de 2014 (inclusive). 

3. Tribunal 

El Tribunal estará compuesto por cinco profesores doctores de los cuerpos docentes universitarios, con al 
menos un sexenio de investigación a fecha de 31 de diciembre de 2013. En el Tribunal no podrán estar 
presentes Directores o Codirectores de las Tesis Doctorales que opten al premio. 

Para la presente convocatoria, la composición del Tribunal encargado de evaluar las solicitudes 
presentadas será la siguiente: 

1. Presidente : Dr. Francisco Sandoval Hernández 

2. Vocal : Dr. Gonzalo Joya Caparrós 

3. Vocal : Dr. Antonio García Zambrana 

4. Vocal : Dra. Isabel Barbancho Pérez 

5. Secretario : Dr. Francisco Javier Cañete Corripio 

6. Suplente : Dr. Luis Díez del Río 

7. Suplente : Dr. Eduardo Javier Pérez Rodríguez 
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Anexo I. Ayuda para cumplimentar los indicios de calidad 

Se describen a continuación los procedimientos a seguir para determinar los indicios de calidad de los 
méritos alegados6. 

A.1. Revistas indexadas 

Se consideran revistas indexadas aquellas que aparecen en “ISI Web of Knowledge” mediante el “Journal 
Citation Reports”7. Para determinar el cuartil de una revista indexada hay que seguir los siguientes pasos: 

 

                                                           
6 El acceso a algunos de los sistemas de información descritos está limitado a usuarios registrados o pertenecientes a determinadas instituciones 
(como la Universidad de Málaga). En el caso de que algún candidato no pueda acceder a estos sistemas de información, se recomienda solicitar 
al Director de la Tesis el acceso a dicha información, o, si no es posible, al Subdirector de Posgrado de la E.T.S. Ingeniería de Telecomunicación 
de la Universidad de Málaga (posgrado_innovacion@etsit.uma.es). 
7 http://www.accesowok.fecyt.es/jcr 
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A.2. Congresos indexados 

Se consideran congresos indexados aquellos que aparecen en “Computing Research and Education 
Association of Australasia (CORE)”8 según la base de datos CORE2013. Para determinar la categoría de 
un congreso indexado hay que seguir los siguientes pasos: 

 

 

                                                           
8 http://www.core.edu.au/coreportal 
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A.3. Citas 

Se utilizará como indicador de referencia para las citas aquellas que aparecen en “SCOPUS”9. Para 
determinar las citas de un mérito hay que seguir los siguientes pasos: 

 

 

 

                                                           
9 http://www.scopus.com/home.url 


